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Considerando que Valeria Gómez Álvarez, ostenta la mayoría de edad, se 

le requiere por segunda vez a fin de que confiera poder a un abogado o 

estudiante de derecho para que lo represente en esta Litis, ya que carece 

de derecho de postulación (Sentencia STC-10890-2019. M.P. Luis Armando 

Tolosa Villabona. Corte Suprema de Justicia), el cual deberá de cumplir las 

formalidades contenidas en el artículo 74 del C.G.P o si a bien lo sea puede 

ser conferido mediante mensaje de datos, tal como lo permite, el artículo 

5 de le Ley 2213 de 2022.  

 

Lo anterior, debido a que, el poder aportado por el estudiante de derecho 

EDISSON ALBERTO BOODER VALENCIA mediante correo del 16 de 

diciembre de 2022, no contiene presentación personal o la trazabilidad del 

correo por medio del cual se le otorgó dicho poder.  

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Claudia Patricia Cortes Cadavid

Juez

Juzgado De Circuito



Familia 001 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 58b1b9b3d49c5d3b1010c234e0455131a0e37ee7d363980f3cfd5ec3a3771d34

Documento generado en 16/01/2023 02:08:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


